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Aduana Nacional 
MANUAL DE 

PUESTOS 

 

((NAGE 

    

I. IDENTIFICACIÓN 

   

1.1 DENOMINA( ION DPI. iLEsto 	1.2 UBICACION 

  

('ARLO UNCIÓN/U : 
ADMINIS1 13AIXHI 
ADUANA ÓPERA VIVA (FRONTERA) 
CARGO PLANII LA. 
ADMINISTRADOR 4 (nem N" 1846) 

ADMINIS0RACION ADUANA AVAROA 

 

  

1.3 .JERARQUÍA 	 1.4 DEPENDENCIA 

  

( yugo ' le I ll  CIlVO  

NEL1  

(Jefe inmediato superior) 
GERENTE REGIONAL PCl I OS 
dele superior ierínquicol  

GERENTE GENERA' 

  

     

     

1.5 LUGAR DE TRABAJO 	 1.6 DENOMINACIÓN DEMOS) PUESTO(S) BAJO SI 
SUPERVISIÓN (SI CORRESPONDE) 

(il 111 N( IA El GIONAI P01.051 TECNICO ADUANERO I 
ITECNICO ADUANERO II 
TECNICO ARCHIVISTA REEION  A I 

II. DESCRIPCIÓN 

2.1 OBLIGÓ VO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Controlar el flujo de mercancías en la zona primaria de su competencia. 

2.2 FUNCIONES PRIM I PA LES 

al Veril icar C conrrolar el cumplimiento de la normativa aduanera vigente 
emergente. de los rcuimenes aduaneros en las operaciones de comercie eVariar. cm la /.011:1 

pI1111:111:1 de 	t( 1 111rel:11C1:1. 

hl ALI' ori/a! el 	 las mcrcancíaí. una 	cumplidas las hirmalidade. C vos C.owi  
Jd tiC,HiChL. 	 en d rctiimen aduanero que corresponda. 

e 	Proponer listas de dLS.,o para el sorteo de canales. de alcance local dehiL.]nLnic Íuslilieido>  
deber:In «r aprobados por el ( omite de Selectividad Reí:lonal. 

d) Realizar los ;dor S documentales y/o Físicos de los despachos presentados L2n la adminpítraeibn 

aduanera. cuando correspondan. 
e) } impon:ion:1r inlormatydn yolve Operaciones y operadores de riesgo 	1)epartatnento de  

Iniclin(ncia Aduanera. 

I) Controlar las operaciones de tránsito aduanero de las mercancías de acuerdo a los procedimientos 

a la 1101111:1Init vigenE 
g) Orientar teL 	u 'O,: operadores de comercio exterior. para el cumplimiento de las 

disposiciones legales. normas. procedimientos e instrucciones a ser aplicadas según la legislación 

i gente. 

11) 	Verificar e ¡ling-111dr el cumplimiento de las condiciones de prestación de servicios por parte de la 

e mpresa C011eC,i1(11111r1:1 de recintos aduaneros. 

i) 	Inicio_ tramitación y ejecución de los Procesos Administrativos de (ami ravenciones 

17 
	

I!minir Resolmiones Administrativas y realizar seguimiento para el cumplimiento de las mismas en 

el (idilio (le su competencia. 
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k) Atender los tramites (certificaciones, registros, autorizaciones y otros) solicitados por los 
operadores de comercio exterior, auxiliares de la función pública aduanera u otros. analizando la 
procedencia o no de dichas solicitudes. 

I) 	Implementar y mantener el archivo físico y/o digital de documentos que respalden las operaciones 
admmeras. 

m) Implementar y mantener los sistemas de administración y control gubernamental en coordinación 
con las gerencias nacionales ylo unidades competentes. 

n) Cumplir con la ejecución de devolución, donación y destrucción de mercancías determinada por 
autoridad competente, 

o) Participar en operativos de control y' patrullaje contra el contrabando. instruidos por su Jefe 
Inmediato Superior, Jefe Superior ICS árqUi co, Gerente General o Presidente Ejecutivo 

p) Otras funciones relacionadas con el ámbito de su competencia. 

2.3 RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia ton el POA) 

• Reducir el tiempo de ejecución de despachos de importación de mercancías. 

• Recaudación ordinaria de la Administración Aduanera (AA). 

• Eficacia en el control de mercancías (SELECTIVIDAD-AFORO) Re direccionamiento. T 

• Efectividad en la aplicación de sanciones por contravenciones tributarias ejecutadas. 

• Calidad en la ejecución de procedimientos y controles aduaneros y administrativos. 

• Gestión de los recursos (humanos, materiales) de la Administración Aduanera, con distribución equitativa 
de la carga de trabajo. 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros, administrativos en términos de ericiencia_ 
eficacia y economía. 

• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 

• Otros resultados no programados. 

[2.4 NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado, I.ey 1178, Ley. General de Aduanas y su Reglamento. Código Tributario 
Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, Reglamento de la 
Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto da la Aduana Nacional, Reglamento Específico de las 
Normas 13asicas del Sistema de Administración de PeNonal y Reglamento Interno de Personal de la Aduana 
Nacional. Código de Ética de la Aduana Nacional y normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

III. ESPECIFICACIÓN 

3.1 REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACIÓN ACADÉMICA MISHIMA EXIGIBLE 

Licenciatura en: u) Auditoria o Contaduría Pública; E) Administración de Empresas c) Economía; d) 
Informática, e) Química; I) Derecho; g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera; h) 
Comercio Internacional o i) Ingeniería. 

DOCUMENTO ACADÉMICO EXIGIBLE 

I. Diploma Académico o Título en Provisión Nacional, a nivel licencian 	emitido por el Ministerio de 

Fducación. Universidad o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en 
el numeral I. del acápite de FORMACIÓN ACADÉMICA MÍNIMA EXIGI1311. 
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EXPERIENCIA LABORAL MÍNIMA EXIGIBLE 

3 años de experiencia laboral en las áreas de: a) aduana (áreas: operativa, asistencia tecnica o legal): 
h) comercio exterior; o c) materia tributaria (áreas: operativa, asistencia técnica o legal). 

3.2 REQUISITOS PERSONALES 
	

1 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral.  
• libreta de servicio militar (varones). 

• CertiFicado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de LGca y Conducta Aduanera. 

• 'Monne de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de Antecedentes 

Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Istado, 

CUALIDADES PERSONALES 

Ilonestidad. 

Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas. loma de decisiones, integridad_ rectitud. in 
orientación hacia resultados, perseverancia, moti ■ ación al cargo. liderazgo y capacidad para trabajar bajo 

presión. 

• Idazon,uniento lógico. orientación al cliente, capacidad gerencia', seguimiento, autogestión y per,wasión.  
• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

Rlaberado  por: OINAGC/DRITAC Página 3 Gestión  20151 
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1.1.1)1-  NONI1N 	I()N DELI'l LS I O 	 1.21 IJICAC ION 

ADMINISTRACION ADUANA VARO:\ 

HICO ADI. ANPAO I 

PE( NILO ADUANERO I 

Mem ' 12217) 

I.4.DEPENDENCIA 

(Jefe Inmediato Superior) 

ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

(Jefe Superior Ititarquico) 

GERENTE REGIONAL POTOSI 

1.3.IERARQIIIA 

Categoría: Opetittit o 

Nivel 

AR DE 112 \ II I() 

 

I.6.DENOMIN A( ION 1)12110S) PI ESIO(S) 

BAJO 	SU 	SI PEIkV ISION 	(SI 

CORIZEsPONDET 

NINGUNO 

ADNIINIS1 IRA( ION DF [JUAN 

     

ILDESCR IPC ION 

   

2 I 013.11,  I IN. r) O 111,SPONS‘13111.11)AD PRINCIPAL DEI. PE liSIO 

Cr upl las disposicionts legales t plocechmentales vigentes pina 	r la correcta aplicación de 

legiments aduanci o. 

2.2 FU NC1ONES PRIN( IP LES 

a) Realizar el :dm) 11,11.0 o documental según corresponda el caso. de acuerdo a los procedimientos 

aduaneros \ Igentes 

Itt Vcriticar y aplicar loa inciodos de t aloracien. normas de origen. chialicacien 	 gut 

con e2pondan en el despacho .iduitnero 

tlAutoi izar el levante de la) mei Calletils en señal de conlormidad de acuerdo a normativa vigente.  

, 	Ir lo,. 112 	t eta u M 	n.\ [gente,  en la Adr w de SU j'II IS1.111,C1011, de :cue rdo a a'sTuica  

tenle y requIS1102 e%'agtóCS. CI1111111 corresponda. 

e) Analizar y si existe el caso. proponer ITICIOrill en los pi ocedunientos aduancio) vigentes cumpliend 

metodología para la [detentación de propuesa. LIe procedimientos iiduanelos 

1) Realizar las tareas (le gestión [gni:mera. encomendadas por el inmediato superior (int-imites Tecnicos. 

itient ien u reyum i nue rilu. y solicitudes efectuadas a la 	 de Aduana en el ámbito de su 

competencia inventaran:1On t emisión de otros documentos).  

e) ( [mondar el tlujo de mocaneo,  Ipor medios terrestres. [erro\ larles. 	 III> 

equipaje. pagnetts posules \MILI-101Hk Elda 	courier que INI,a [101 CI 1lIC,10 Je eilllItol de acuerdo 

los procedimientos e a la net mal o .1 legal vigente_por delegación cspecil hit 

h 1 Mamen.r 1.1 mitinRU[1 de la litILUMLordebm generada en operationes tiluantais hasta 	(CI111,11. 1 11 .1: 

chis ,,.  
II ( 11(11110 ..0.11r ,[1011d.1 	\ 1‘.1a_ ntfl - u. usmrll,r \ 	I (.1.11/.1I r 	(1\1 \u, 12: \ 111.1(10 ym .1,11 \ \Lid 

de Los ( 11 11\ L 11.11)(1110 \ 

[ Elaborado_por: GNAGC(1)1211AC 	 Página 1 Gestión 20151 
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vbroker IC \ el \ \ 	¡den. lid dad en el Iratamiano da roto 	II y tl y 

1.1 Par 	Oh_ I 	\ OS de Centrad y patpullajc copita el 	nvabandinstruido. pa 	Iler 111111C111,11,, 

Superior, Je le Superior lcrareu te Gel trae General o Presidente Ejecutivo 

I) Realizar otras Innt iones asignad is pont inmediato Gpcjai dentro del úmbilo dese competencia 

2 3 RESUI SADOS ESPERADOS t lettsa a inic 	'aP1estiio en concordancia COTI cl POAI  

• Itlicachi n Li ciecucion de los elote..  

• Hin nnp: unrt1 ocos lisica. tomo decuneaa dainpt ateouales y exportaciones enMt ditaintc. 

Rine-nen\ \ 
• Actividades de Geation Aduanera ejeCU[Ilt[0. Con oportunidad.  

• Servicios in e \ nido. en otras Administraciones de Aduana. 

• Ropuesta. de incluir n desarrollode procedimientos aduaneras' adrmni. 	it 

elitaci a 	tIenClael:0110111ln 	StanCINCICICIS 	Ille nal ilodn 	IariaM +n1ne pi dee, u it n 

aduaneros aclmini.tneti.OS presentada. a la autoridad compciente 

• 'Fumas g De.cansos — Otros Resultados. 

2.3 NORMAS A CUMPLIR 

Con.iitutien Politica del Eiaddli, 	1178, Le) General do Aduanas y su ReñIamcnto, ClItlino 
friliinario !Shit amo t .1i Reglamerolt I ii■ del Estatuto del Funcionario Público y .11 Rettlamerno 
Rzelamento de la Rc.pantahilidad por la FunciOn Pública Estatuto de la toluana Nacional.  

12 	sem 1 spytitica de la. >O51111.1i. i311 \ ielF de [ Salema de Adminahracion ilyC Personal y 

[ 	Reglamento Hito no de Personal de la Aduana Nacional, e "ligo de Ética de la Aduana NU linee:1i \ 
110IntliiVil \ iguale aplicable al cancica() de sus funciones 

111.1.13PL( 	I( AC ION 

   

    

3.1.REQI ISI TOS PROFESIONALES 

FORMACION OADE311(31 NIININIA EXIGIBLE 
agenciatin en: a) Auditoria o ( onladería Pública: h) Administiación de lImpic.a. c)  

• Intra marica: e) (»Limitan I) Derecho: gt Comercio Everitti Politica y Achninharation 
Comercio Rit 'nacional. i) Innt 	InlormaciOn t Control de Cc.iitin 

Irle rnac hmalL. 

DOCK MENEO ,10 113E3I1C0 EXIGIBLE 
Diploma Academie() o Título en Provisión Nacional. a nivel ligoiciatura_ emii ido por el Ministerio de 

Educación. Universidad o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas 
en el numeral I. del acápite de PORIMACION ACADHMICA MINIMA EXIGIBLE 

XPERIENCI 1.311014AL MININIA EXIGIBLE 

2 ano,  do experiencia general 

3.2.REQI 	I OS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Oraill 1.1.111 nacionalidad Bib.jan 

• Ser amor de edad.  

• CoIur,mcia LiL 111,1.1 Telón en el padrón ele 

• I ihicia de seiticio militar (valones)  

I lnhuoalo par: LNIA(sI. URIIA( 	 Pagina 2 Gesliún 2015 
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• Certificado de Deelaració 1 h11-1111 de Bienes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Punción Pública Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado 

• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• Inlorme de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 

Antecedentes Penales. 

• Cuál ricado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contrahwia General del Estado. 

(T AI,I DAI)FS l'El2SON 	ES 

• iloneraidad. 
• Adaptabilidad, capacidad de solución de pruhlemas, toma de decisiones. integridad, rectitud. 

iniciativa. orientación hacia resultados, perseverancia, motivamión al itrgo, liderazgo y 

capacidad para trabajar bajo presión. 

Planificación, organización. atención y concentración. 

Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

  

Flabaar PuvcGNAGC DIZIIAC 	 Página 3 Gestión 2015 



1.I.DENOMINACION DEL PUESTO 

\ It(l )Il aL [01 	: 
[ •fE('NI('O ADUANERO I 

1.2.11 13ICACION 

ADMINISTRACION ADUANA AVARO 

..Wasa 
Aduana Nacional 

N'ANUAL DE 

PE ESTOS 

   

G N A fi( 

   

       

       

IDE NTIFICACION 

'I l'ENI(') ADUANERO I 
nem N" H-IN) 

1.3.1FRARQI. 1A 

ateLloria. Operativo 

1.4.DEPENDENCI1 
(Jefe Inmediato Superior .) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 
(Jefe Superior Jerárquico) 
GERENTE REGIONAL POTOSI 

1.5.lt LIAR DE I RABAJO 

\ FARM))) RAt ION DI) ADLANA 

1.6.1>ENOMINACTION DEI(OS) PlaESTOIS) 
BAJO SU SLIPERVISION (SI CORRESPONDE) 

NINGUNO 

ILDESCRIPCION 

2_.1.013.IFTIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

 

( munir his dispo•icione, legales v mocedirnentaleu vigentes para realizar  
aduanero,.  

IplicaciJn (le 

                 

                 

                 

2.2.FUNCION ES PRINCIPALES 

          

al Rudivar el :joro Iísim M documental .egún corresponda el caso. de acuerdo a lo. prilecdii 
i 	aduanero,. 'gentes. 

11) Verificar y aplicar los mandos de valone 	, normas de origen, clasificación arancelaria y otros que 
correspondan en el despacho aduanero. 

„ :Autoriru al le vante de he, mercancía, en  ne conlbrmidad de acuerdo a normativa vigente. 

  

JI Aplicar In. regimcnes aduaneras VP[2.erlles en la Aduana Je su iurisilicción. de acuerdo a norma:o1 
■ i,cales iegnisitos eseneiale.. cuando corresponda. 

e) Analizar y u existe el Caso. proponer Illeiüros en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la • 

Ivic:0,1[1[(Thi para la presen;ación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

U Realizar la. ',arcas de eu..1],S1 aduanera. encomendada. por el Inmcduk) superior (inhumes Lk.. 
alelich'in a rctillerlinlerllOs, c SONCilLideS efectuadas a la Administración de Aduana en el ;Unktio de su 
competencia, invemariacion y emisión de otros documentos). 

g) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios, aéreos, fluviales o lacustre). 
equipaje paquetes postales. correspondencia ) courier que pasa por el puesto de control de acuerdo a los 
proccdimiom‘ v a la nornialiva leeal ‘Igente, por delegación específica. 

hl Mantener la intc,2ridad de la documentación  _enero la  en operacione. aduno  

do por. (TNAUC DRIIAC  ' 	Página  I 	 Gestión 2 O 1 5) 



EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

2 años de experiencia general. 

os a 
"lisa 

Aduana Nacional 

archiv1). 

Cuando corresponda. supengsar_ mon torear. controlar y Fiscalizar el Servicio Regulad( v la actividad d 

los Concesionarios. 

j) Mantener reserva y fontidencialidad cn d tratamiento de información y documentación.  

k) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por u Jefe Inmedian 
Superior, Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo 

I) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 

2.3.RESUI.TADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Eficacia en la ejecución de los aforos. 

• Participación en ;Moros físicos como documentales de importacionesy exportaciones'sus distinto  

regí melles. 

• Actividades de Gestión Aduanera ejecutados con opodunidad. 

• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/ administrativos en términos de 
eficacia. eficiencia y economía: Sugerencias y mejoras documentadas sobre procedimientoaduaneros/ 
administrativos presentadas a la autoridad competente. 

• Turnos y Descansos—Otros Resultados. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Politica del Estado. Ley I I 7ti, Ley General de Aduanas y su Rug omento. Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional, 
Reglamento Específico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

IILESPECIFICACION 

3.I.REOUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Licenciatura en: a) Auditoria o Contaduría Pública; h) Administración de Empresas c) Economía; d) 
In)rmática; e) Química; O Derecho; g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera: 1-0 

Comercio Internacional; i) Ingeniería; j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Diploma AaddcnUeu o Título en Provisión Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de 
Educaci6n, Universidad o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en 

el numeral I. del acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE. 

MANUAL DE 
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GNAGC 
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3.2.REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana  

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

• Libreta de servicio militar (varones). 

• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• InlErme de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 

Antecedentes Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal_ emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• I lonestidad. 

• Adaptabilidad_ capacidad de resolución de problemas, orna de 	 dad. rectitud. 

orientación hacia resultados_ perseverancia_ motivación al cargo. lid r zgo 	capacidad 

para trabajar bajo presión. 

• Planilicacion. organización, atención y concentración. 

• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

j Elaborado por: GNACCRDRIIAC  Página 3 	 Gestión 2015 1 
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LIDEN11EICAC ION 

1.I.DENOMINACION DEL PUESTO 

UrrrO VLINCIr rr.\ 
I THCNICO ADUANERO II 

1.2.1.BICACION 

ADMINISE RACION ADUANA AVAROA 

LARGO PI ANIL.ta  

UF( NICO ADUANERO 2 
rlreni N" 1549) 

1.3.1ERARQUIA 

   

 

1A. DE PEN DEN CIA 
(Jefe Inmediato Superior) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 
(Jefe Superior Jerárquico) 

GERENTE REGIONAL POTOSI 

Categor nt: Operativo 

 

I.5.LUGAR DE TRABAJO 

ADMINISTRACION DE ADUANA 

I.6.DENOMIN ACION DEL(OS) PI ESTOS) 

BAJO 	SU 	SUPERVISION 	(SI 
CORRESPONDE) 

   

NINGUNO 

   

     

ILDESCRIPCION 

2.1.OBJETIN O O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEI. PUESTO 

Apoyar en el control de los puestos operativos de las aduanas nacionales, cumpliendo disposiciones 
legales y procedimientos vigentes en materia aduanera. 

2.2.FUNCION ES PRINCIPALES 

     

a) cumular el flujo de mercancías (por medios terrestres. ferroeia Jos. caneco;, fluviales ) lacustre.) de 

pasajo os, equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa 	- el puesto de control de 

acuerdo a los procedimientos y a la normativa legal vigente. 

ly) Acopiar la doeumenheión generada como producto de las operaciones aduaneras a su cargo y 
entregarla con registro, periódicamente al Archivo de la Administración Aduanera. 

e) Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes le'cnicos, 

atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 

competencia. inventariación y emisión de otros documentos). 

(I) Realizar funciones asignadas por su inmediato superior relacionadas al control, verificación, rpHVO, 

plazos, garantías y otras actividades inherentes a la operativa aduanera. 

e) Analizar y si existe el caso proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

I) Mantener reserva Y contidencialidad en el tratamiento de información y riOCUMCIIPICi011. 

g) Participar en operativos de control y patronaje contra el contrabando, iT1SOL11110S por su Jefe Inmediato 

Superior, Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo 

II) Realizar otras Funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 

 

      

      

  

  

  

   

   

2.3.RESII UVA DOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el P0A) 
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• Acti‘jdades de gestión aduanera ejecutados con oportunidad. 

• Conuch de tránsitos no arribados. 

• SerVIClos prestados cn otras AdmIniSESICIOneS de Aduana. 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduana sadmtnislratic 	Egminos de 

eficacia, el iC ie raga V  economía. 

• Otras actividades no programadas. 

GNAGC 
11w-a 

Aduana Nacional 

MANUAL DE 
PUESTOS 

I 2.4.NORM AS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado, Ley 1178, Ley General de Aduanas y SU Reglamento. Código 
Tributado Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento. 
Reglamento de. la Responsabilidad por la Función Pública, Enluto de la Aduana Nacional. 

Reglamento Especifico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Etica de la Aduana Nacional v 

nornaeiva 	gente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

IlLESPECIFICA('ION 

3.I.REQU (SITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADÉMICA MÍNIMA EXIGIBLE 
Acreditar culminación del plan de estudios o nivel superior de formación en la carrera de: a) 
Auditoria o Contaduría Pública; tí) Administración de Empresas c) Economía; d) Informática, e) 

Química; la Derecho; g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera; h) Comercio 
Internacional: i) Ingeniería( j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones Internacionales. O 
lívresado de Técnico Superior en: a) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera. b) 

Aduanas y Clalle rc io Exterior, e) Comercio Internacional, tl) Relaciones Internacionales o e) Tdcnico 

en Aduanas. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Certificado que acredite culminación del Plan de estudios o Diploma Académico o Título en Provisión 

Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de Educación. Universidad o el Comile 
kleeutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en el numeral I. del aeúpitc de 

FORMACION ACADEMICA MÍNIMA EXIGIBLE. o 

Certificado que acredite culminación del Plan de estudios en las carreras señaladas en el numeral 2. 

del acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE o Título en Provisión Nacional de 

Tecnico Superior o Cedía:11de de egreso de Técnico en Aduanas, emitido por la Escuela Nacional de 

Aduanas (en lohJeopia notariada) 

EXPERIENC lA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

¡ años  de experiencia general. 

3.2.REQUISI EDS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad Boliviana.  

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral .  

• Libra la de servicio militar (varones). 

• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Public 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento academie 

Elaboiadó_pin: ONAGCDRHAC  1 	 PáGina  2 Gestión -(115 
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MANUAL DE 
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• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• Inlorn 	de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial  
Antecedentes Penales. 

• ( enificado de Solvencia Fiscal, emitido por la ContpliOria General del Estado. 

I ALIDADES PERSONALES 

• Honestidad. 

• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad.Actitud. 

iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia, 	ivación al cargo, V 

capacidad para trabajar bajo presión. 
Planificación_ organización. atención y concentración. 

Buen mane ht de relaciones humanas y relaciones públicas. 

F 
Irgas 	I 

:11_ 
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5.1.11GAR DI. I R ■ BAJO 

ADMINISTRAIIION DE ADUANA 

1.6.DENOMINACION D111.(0S) PUESTO(S) 
BAJO 	SU 	SUPER ISION 	(SI 
CORRESPONDE) 

NINGUNO 

i 1.1 1111NONI IN ACION DEL PUESTO 

( 1:Ccl 	NN I 
'I[( HICO ADUANI-R0 II 

Anc,OPLANN LA: 
TECNICO ADUANERO 2 
(Itero N' 1850) 

1.2.UBICACION 

ADMINISTRACION ADUANA AVAROA 

1 

1.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPEIZATIV/\ 
(Jefe Superior Jerárquico) 
GERVNTE REGIONAL POTOSI 

1.3.1E14 11.tQl.1 11 

ategória: Operativo 

N i(cl:l1 

*S) 
~1/ 

Aduana Nacional 
MANUAL DE 

PUESTOS 

GNAGC 

LIDENTIFICACION 

ILDES( RIPCION 

2.1.0101:11"0 0 RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEI. PUESTO 

Apoyar en el control de los puestos operativos de las aduanas nacionales, cumpl -  de lisposiciones 

legales y procedimientos vigentes en materia aduanera. 

1  2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Controlar el flujo de mereancías (por medios terrestres, ferroviarms, aéreos, fluviales o kumis:res) (le 
pasajeros. equipaje, paquetes postale correspondencia y condes que pasa por el puesto de control de 
acuerdo a los procedimientos y a la normativa legal vigente. 

b) Acopiar la documentación generada corno producto de las operaciones aduaneras a su camo y 
enyegarla con registro. pm Mdicamente al Archivo de la Administración Aduanera. 

e) Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato yuperwr (nlormes 
atención a reuerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración (le Aduana en el ímbito, 	da su 

competencia. 
q 
 inventariacián y emisión de otros documentos). 

d) Realizar funciones asignadas por su inmediato superior relacionadas al control, verificación, registro, 
plazos. cuantías y otras actividades inherentes a la operativa aduanera. 

Analizar y si existe el caso proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 

■clología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

'tener reserva y eonfidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 

g) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior, Jet(' Superior rárquico. Gerente General o Presidente Ejecutivo 

10 Realizar otras 111111210110 asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia 

2.3.RESELTADOS ESPERADOS (a detinirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

Elaborado por: GNAGCIDRIIAC j 	 Página  I Gestión 2015 ! 



3.2E2E01 (SITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral .  
• 1 kbreta de servicio militar (varones). 

• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

• Formulario de. Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera .  
• Formulario da Declaración Jurada de Autenticidad del  documento académico presentado. 
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• Actividades de gestión aduanera ejecutados con oportunidad .  
• Control de tránsitos TÍO arribados. 

• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduanero 	in stranvos en léaninos de 

eficacia, efieittneta y economía. 

• Otras actividades no programadas. 

2.4.NORMAS A ( UMPLIR 

Constitución Política del Estado, Les. [178, Ley General de Aduanas y su Reglamento. Código 

Tributario Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento. 

Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional. 

Reglamento Especifico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 

Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y 

normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

I I I. ESPECIDIC AC ION 

  

3.1.REQUISITOS PROFESIONALES 

  

FORMACION ACADENIICA MINIMA EXIGIBLE 
Acreditar culminación del plan de estudios o nivel superior de ftwmación en la carrera de: a) 

Auditoria o Contaduría Pública; b) Administración de Empresas e) Economía; d) Informática; e) 

Química: I) Derecho; g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera; II) Comercio 

Internacional; i) Ingeniería; j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones Internacionales. o 

Egresada de Técnico Superior en: a) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera. b) 

Aduanas y Comercio Exterior, c) Comercio Internacional, (I) Relaciones Internacionales o e) Técnico 

en Aduanas. 

DOCIJAIENTO ACADEMICO EXIGIBLE 

( -criilieado que acredite culminación del Plan de estudios o Diploma Académico o Título en Provisión 

Nacional, a nivel licenciatura. emitido por el Ministerio de Educación, Universidad o el Comité 

Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en el numeral I. del ticapite de 

FORMACION ACADÉMICA MINIMA EXIGIBLE. o 

Certiticado yuc acredite culminación del Plan de estudios en las carreras señaladas en el numeral 2. 

del acúpite de FORMACION ACADÉMICA MINIMA EXIGIBLE o Título en Provisión Nacional de 

Técnico Superior o Certificado de egreso de Técnico en Aduanas, emitido por la Escuela Nacional de 

Aduanas (en fotocopia notariada) 

EXPERIENCIA LABORAL MININI A EXIGIBLE 

1 años de cNpeckacis general. 



'000# 
Aduana Nacional 

  

MANUAL DE 
PUESTOS 

GNAGC 

  

  

• Formulario de Declaracio -1 de Adhesión al Código de Lucca v Conducta Aduanera. 

• Informe de Anlecedente. Penales emitido por Dirección Nacional de Ibmistro Judicial de 

Antecedentes Penales. 

• Certilicado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

  

    

Honestidad. 

Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, loma de decisiones. 

iniciativa. orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al ea 

capacidad para trabajar bajo presión. 

• Plan ificacion. organización. atención y concentración 

• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

tect imd  
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ADMINISTRACION ADUANA AVAROA 
I EC NICO ADUANERO II  

sggi ,0 fl 0s I I A .  
l'l1CNIcO \ 1)1. AN1,120 2 
luan N P01) 

I I.DENOMINAC ION DEI. PUESTO 	 1.2.11BICACION 

I.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 
(Jefe Superior Jerárquico) 
GERENTE. REGIONAL POTOSI 

13.JERA ROI I A 

Categoría Ope cativo 

Nist1,6 

1.5.LUGA R DE TRABAJO 

ADMINIS FRACION DE ADUANA 

1.6.DENOMINACION DEL(OS) PUESTOS) 
BAJO 	SU 	SUPERVISION 	(SI 
CORRESPONDE) 

NINGUNO 

Sof 

Aduana Nacional 

  

MANUAL DE 

PUESTOS 

GNAGG 

 

 

   

   

I.IDENruafAcI0,N 

I LOES(' R I PCION 

2.1.0111E1'1%10 O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL. DEL PUESTO 

Apoyar en el control de los puestos operativos de las aduanas nacionales, cumpliendo disposicione 
legales y procedimientos vigentes en materia aduanera. 

2 2.14 NCIONES PRINCIPALES 

a) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres. ter 	 Iltiviales o lacustres) de  
pasajeros. equipaje, paquetes postales. correspondencia y courier quepas por el puesto de control de 
acuerdo a los procedimientos y a la normativa legal vigente. 

b) Acopiar la documentación generada como producto de las operaciones aduaneras a su cargo y 
entregarla con registro, periódicamente al Archivo de la Administración Aduanera. 

e) Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos. 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia, inventariación y emisión de Otros documentos). 

(I) Realizar funciones asignadas por su inmediato superior relacionadas al control, verilicación. registro. 
plazos, garantías y otras actividades inherentes a la Operativa aduanera 

e) Aa 	r. s 	xiste el caro proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigente. cuinpliendo la 
metddologia para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

Mantener reservas conlidencialidad en el tratamiento de información y documentación 

g) Participarenoperativos de control y patrullare contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior, Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo 

h) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia,. 

2.3.RESUITADOS ESPERADOS (a de l tirseniuc d 	bgestiónen eostAancia con el P0A) 

l'Ialioradii por: ■ NAGCGRHAC 	 Página Gestión _015 
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• Actividades de gestión aduanera ejecutados con oportunidad. 

• Control d 	ilos no arribados. 

• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduanero 	Iministrativus en termims de 

eficacia, encienda y Ceattelia. 

• Otras actividades no programadas. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Politica del Estado. Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento. Código 
frihmario Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento. 

Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública. Estatuto de la Adriana Nacional, 

Reglamento Específico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal v 
Reglamento Interno de Personal de la Adriana Nacional. Código de Ética de la Aduana Nacional y 

normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

• 	IlLESPECIMCACION 

3.1.12E0E1M -1'0S PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Acreditar culminación del plan de estudios o nivel superior de formación en la carrera de: a) 
Auditoria o Contaduría Pública: b) Administración de Empresas e) Economía; d) Informática e) 

Química; E Derecho; g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera; h) Comercio 

Internacional; i) Ingeniería; j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones Internacionales o 
Egresado de Técnico Superior en: a) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera, IS 

Aduanas y Comercio Exterior, e) Comercio Internacional, (I) Relaciones Internacionales o e) Tgcnico 

en Aduanas. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Certificado que acredite culminación del Plan de estudios o Diploma Acadómico o Título cn Provisión 
Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de Educación, Universidad o el Comité 

Ejecutivo ale la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en el numeral L del acapile de 

1 QRMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE, o 

Certificado que acredite culminación del Plan de estudios en las carreras señaladas en el numeral 2. 
del al:apile de FORN1ACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE o Título en Provisión Nacional de 

Te'. nicó Superior o Certificado de egreso de Técnico en Aduanas, emitido por la Escuela Nacional de 

Aduanas (en lotoeopia notariada) 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

I anos de experiencia general. 

3.2.REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGAL ES 

• Contar con nacionalidad boliviana.  

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

• Libreta de Servicio millar (varones). 

• Ucitificalo de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurarla de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera.  

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento aeadCmico presentado. 

Elaborado por: GNAGE8DRHAC 	 Página 2 Gestión 20151 
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• Formularlo de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• biforme de Antecedí:W.0.s Penales emitido por I) ilter1611 Nacional de Registro fudinIal 

Antecedentes Penales. 	 1 

• Certificado (le Solvencia Fiscal. emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• lioneslidad. 

• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, 	 nes, inteóri 	reeNtud. 

iniciativa. orientación hacia resultados, perseverancia. momacióncargo, Iidc 
capacidad para tralnajar bajo presión. 

• PI:mit- ft:ación. organización, atención y concentración. 

• ]hien manejó de relaciones humanas y relaciones públicas. 

NAGCDRHAC 1  Itlarotra Página 3 	 Gestión 2015 
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MANUAL DE 
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1.1 DF.NOMINACION DEI. PUESTO 

CARGO FUNCIONAL: 
TÉCNICO ARCHIVISTA REGIONAL 
CARGO PLANILLA: 
TÉCNICO ARCHIVISTA B (ítem N' 1852) 

1.2 UBICACIÓN 

ADMINISTRACION ADUANA AVAROA 

1.4 DEPENDENCIA 

(tefe Inmediato Superior) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 
(Jefe SuperiorJerárquico) 
GERENTE REGIONAL POTOSI 
(Dependencia funcional) 
GERENTE NACIONAL DE HSCALIZACION 

1.3 JERARQUIA 

Categoría: OPI,RATIVO 
Nivel: 8" 

1.6 DENOMINACIÓN DEL(OS) PUESTO(S) RAJO SU 
SUPERVISIÓN (SI CORRESPONDE) 

1.5 LUGAR DE TRABAJO 

118518-4 

1. IDENTIFICACION 

ADMINISTRACIÓN DE ADUANA NINGUNO 

II. DESCRIPCIÓN 

  

2.1 OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Realizar el control_ recepción y archivo de la documentación generada por la Gerencia Regional o 
Administración de Aduana. 

2.2 FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Coordinar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas establecidas por el Sistema 
Nacional de Archivos de la Aduana Nacional así como el cumplimiento de las funciones y actividades 
programadas para el archivo regional. 

b) Recibir_ verificar y registrar las transferencias documentales hechas por las oficinas de la Gerencia 
Regional, las administraciones aduaneras y auxiliares de la función pública aduanera. 

e) 	Identificar_ clasificar, ordenar, codificar, describir y difundir SU acervo documental. 

d) Ejecutar procesos de selección documental. 

e) Conservar adecuadamente los fondos documentales. 

I) 	Evitar la dispersión de los fondos y series documentales. 
g) Evitar la destrucción o eliminación de documentos que no hayan sido autorizadas por el Departamento 

de Documentación Aduanera. 
111 'transferir documentos al Departamento de Documentación Aduanera. 

i) 	Atender consultas, préstamos o solicitudes de certificaciones o legalizaciones de documentos, de 
acuerdo a lo dispuesto en el Manual del Sistema de Archivos de la Aduana Nacional. 

1) 	Elaborar informes periódicos o de excepción sobre tenias de competencia a requerimiento de las 
autoridades respectivas. 

If) Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 
I) 	Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato  

Superior_ Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo 
in) Realizar  otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 

Elaborado por: GNAGUDRHAC Página 1 	 Gestión 2015 
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2.4 NORMAS A CUMPLIR 

Constillicion Política (lel Estado, Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código Tributario 
Boliviano y su Reglamento, Lev del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento. Reglamento de la 
Responsabilidad por la Función Pública, Uslatuto de la Aduana Nacional. Reglamento Específico de las 
Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y Reglamento Interno de Personal de la Aduana 
Nacional. Código de Etica de la Aduana Nacional y normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

III. ESPECIFICACIÓN 

FORMACIÓN ACADÉMICA MÍNIMA EXIGIBLE 

Acreditar conclusión de estudios de tercer Año de la carrera de: a) Biblioteco 
Información o ló) Historia; o acreditar nivel superior de lormación en las citadas 	rei 

2. Secretariado. 

DOCUMENTÓ ACADÉMICO EXIGIBLE 

1. Certificado que acredite conclusión de estudios de tercer año, Diploma Académico o Título e 
Provisión Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de Educación, Universidad o el 
Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en el numeral I. del acápite de 
FORMACIÓN ACADÉMICA MÍNIMA EXIGIBLE. o 

Certificado de Conclusión de Estudios de la Carrera de Secretariado, emitido por el Ministerio de 
Educación o por el Centro de Formación que corresponda. 

EXPERIENCIA LABORAL MÍNIMA EXIGIBLE 

• Contar con nacionalidad boliviana. 

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral_ 

'ffisesa 
Aduana Nacional 

2.3 RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada 	 concordancia con el ROA) 

• Archivo de la documentación en fondos documentales de las disu itas secciones de la Administración, de 
acuerdo a normas establecidas por el Sistema Nacional de Archivo Aduanero. 

• Respuestas emitidas a solicitudes de documentación realizadas por las diferentes Administraciones, 
Unidades de la Gerencia Regional o usuarios externos de acuerdo a Registro y cumpliendo con los 
procedimientos establecidos. 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/ administrativos en términos de eficacia, 
eficiencia y: economía. 

• [timos y Descansos. Funciones. 

• Otras Actividades no Programadas. 

13.1 REQUISITOS PROFESIONALES 

I. 	I año de experiencia laboral en organización de archi 

3.2 REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

MANUAL DE 
	

GNACC 
PUESTOS 



1 • 

• 

leCcide Irles 

ibreta de servicio militar (varones). 
crul leudo de Declaración Jurada de bienes y Rentas. 

11111illiarli de Declaraciun Jurada de Compatibilidad con la FUT1C1611 Pública Aduanera.  
01-11111[111-10 LIC Declaración Jurada de Autenucidad del docrimenlo acadeimco presenialC_ 

inunularit ,  de Ucclaraelún de Adhesión .11 ( 'l'Higo de liben y Conduela Aduanera 
ú'ornie de Aniecedume, Penales emitido por Direcei6ii Nacional de Registro Judicial de 
ehales. 
ertirieudo de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del lir:lado. 
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CUALIDADES PERSONALES 

• I loneslidad 
• Arlaptal-rilidad capacidad tic resolueifin de problemas toma de decisiones, 	e rridrirl rectitud _  

,,riemacion hacia rest ltarhi. peir,c■ er.mci:1 motivación 	2.o. lideiilign v capacidad para trahaíur haya 
presión.  

• Maui] icaridn. organización_ ilICIICIÓT1 y concentración 
• ISuc.n nuncio de ielacioner, humanas y relaciones públicas.  

MANUAL DE 
PI; ESTOS 

GNACC 
roolosa 

Aduana Nacional 
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